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Sesión del diaParto oficiml noventa y ocho á noventa y nueve, se acor \u25a0

dó por mayoría de votos la suspensión so-
licitada por no considerar á dicho señor
responsable al pago de la cantidad que se
le reclamaba.

para el año de 1911, formado por la Comi-
sión de Hacienda, y no pudiendo terminar-

28 é
2.a ci

se, se suspendió dicho examen para conti-
nuarle el día 28.

Se aprobó el acta d<
También fué aprob

Presidencia del Consejo de Ministros
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII

(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Sesión extraordinaria doldia28 de Octubre de crédito de 7.025 pe
Se acordó compensar á D. Juan Martín

el importe de la mitad de acera construida
en la calle de la Concepción por el terrena
que cedió al Ayuntamiento para alineación
de la calle, segregado de su casa.

de 1910 varios capítulos y arfe
to, hecha por el AyutSe aprobó el acta de laanterior

Examinado el proyecto de presupuesto
municipal para el año de 1911 fué aproba-
do, acordando se fije al público por quince
días, y se someta á, la discusión y votación
definitiva de la junta municipal.

Se acordó que la su
celebre el día señaladi

De igual beneficio disfrutan las de-
nsas personas de la Augusta Real Familia.

Getafe, 16 de Novi
secretario, Felipe de FSe dispuso gratificar á D.Eafael Pos con

12 pesetas 50 céntimos por gastos hechos
para la manutención de la muía por servi-
cios prestados en la traída de aguas para
las fuentes, denegando la pretensión de
D. Nicasacio Martín y del mismo Sr. Pos,
por servicios personales extraordinarios.

Elprecedente extra
en sesión celebrada er

AYUNTAMIENTOS \u25a0Tanta municipal.
Seeión del día 2 de Octubre de 1910 Getafe 21 de Noy

Se aprobó elacta de la \iltimacelebrada.
Dada lectura del pliego de condiciones

para elarrendamiento ó venta libre de la
recaudación de los derechos de consumos,
sal y alcoholé?, durante los años de 1911,
1912 y 1913, formulado por el Ayunta-
miento, fué aprobado por unanimidad,
confirmando el nombramiento de la Comi-
sión, y acordándose la formación del expe-
diente ylaremisión del pliego de condicio-
nes y su copia á la Administración de Ha-
cienda de la provincia á los efectos de su

de Francisco

GETAFE
NAVALC

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento y Junta municipal de esta
villa,en elmes de Octubre último, para
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Se aprobó el extracto de la sesiones cele-

bradas por el Aynntamiento y Junta Mu-
nicipal durante el mes de Setiembre úl-

Extracto de los acn

Setiembre último
Avuntamient

timo Sesión ordin

Enterada la Corporación de la Real or-
den del Ministerio de Instrucción pública,
y Bellas Artes, se acordó solicitar la cons-
trucción de tres escuelas con habitación
para los [profesores, ofreciendo terreno y
treinta milpesetas, abonadas por anualida-
des de cinco mil desde que se principie la
edificación, para locual se facultó á los se-
ñores alcaldes. y regidor síndico.

Aprobar el acta de
Acordar adherirse

Sesión del día 2 de Octubre de 1910 Asamblea olivarera ce
alcalde de Borjas Blai
dicha ciudad ha de ce

Se aprobó el acta de laúltima celebrada
Se acordó que por la Comisión de Ha-

cienda se formule elproyecto de presupues-
to municipal para el año de 1911.

mes actual

Sesión ordina
Se acordó también pajiar á la Comisión

de Hacienda las instancias presentadas pol-

la profesora de laEscuela de párvulos so-
licitando gratificación, y por los alguaciles
del Ayuntamiento pidiendo aumento de
sueldo.

Se aprobó también el pliego de condicio-
nes formado para la subasta del arbitrio so-
bre desuello de reses, acordando la íorma-

aprobación

No pudo celebrarse
mero suficiente de sef

se convoco a sesión suSe dispuso quede para estudio de la Co-
misión el asunto referente al arriendo de ción del oportuno expediente para tres asuntos urgentes de c

años
aguas sobrantes

Se dispuso dejar para otra sesión los
asuntos referentes á las subastas de los ar-

Aprobar elacta dí
Sesión ordma

Se aprobobó la transferencia del crédito
de 7.025 pesetas 2S céntimos de diversos
capítulos, y artículos del presupuesto yda-
da cuenta á la Junta Municipal se ele 'e á
la aprobación del excelentísimo señor go-
bernador civilde la provincia.

Igualmente se acordó quede para estudio
de laComisión el asunto referente alarrien-
do del lavadero público.

ídem elextracto de
bitrios de pesas y medidas y puestos pú- Ayuntamiento del m

El Ayuntamiento quedó enterado de la
comunicación del excelentísimo señor go-
bernador civilde la provincia aceptando el
acuerdo de la Corporación, resolviendo que
las sesiones se celebren los domingos.

blicos Sesión ordim
Sesión del día 6 de Octubre de 1910 No pudo celebrare

En este día no se ha celebrado sesión poí-

no haber asistido número suficiente de se-
mero suficiente de si

se convoco a sesión siSe dispuso celebrar la cacería en el cerro
de los Angeles los días 8 y 9 y sino fuera
posible en los días 22 y 23 de dicho mes.

ñores vocales para tomar acuerdo, ber asuntos de que tr
Se acordó el arreglo de las artesas del ma- Sesión del día 8 de Octubre de 1910 Xavalcarnero, 20 d<

El secretario del Ajtadero 2.a citación
Sesión del día 9 de Octubre de 1910 Se dispuso que se retejen los tejados dal

cementerio y de la casa núm. 6 de laplaza
de la Constitución, propiedad del Ayunta-
miento.

Se aprobó el acta de la anterior Puertas
En este día no se ha celebrado sesión por

no haber asistido número suficiente de se-
ñores concejales para tomar acuerdo.

Se acordó arrendar el arbitrio de uso
obligatorio establecido sobre pesos y medi-
da durante los años de mil novecientos
once y mil novecientos doce formándose
las tarifas y pliego de condiciones y acor-
dando la tramitación del expediente.

Aprobado el anteri
Ayuntamiento en sesi
anterior, de qu vo el

Sesión del día 16 de Octubre de 1910 Se acordó pasen á laComisión del banco
tres instancias de vecinos solicitando ser
incluidos en la listade beneficencia.

Xavalcarnero, 7 de
Uy-o b.°-E1 alcauEn este día no se ha celebrado sesión por

e3tar una Comisión del Ayuntamiento ocu-
pada en asuntos del servicio.

secretario, Tomás Puí

Se acordaron varios pagos con cargo á los
correspondientes capítulos yartículos del
presupuesto.

También se acordó elarriendo del arbi-
trio sobre puestos públicos yen ambulancia
durante dichas dos años, ordenando se tra-
mite y se formule el pliego de condiciones

MUmúcSe aprobó el acta de la última celebrada
Sesión del día 23 de Octubre de 1910

Dada cuenta de una instancia suscrita
por D. Mariano Garrote solicitando se sus-
penda el procedimiento de apremio decre-
tado contra él por descubiertos del impues-
to de consumos del año de mil ochocientos

Sesión extraordinaria del día 26 de Octubre
de 1910. Sesión del día 26 de Octubre de 1910, RRQVI

Se aprobó el acta de la anterior En este dia no se ha celebrado por no
haber asistido número suficiente de seño-
res vocales para tomar acuerdo.

Se principió á examinar el proyecto de
presupuesto municipal de gastos é ingresos

LaSala de Gobiern
constituida con arregl
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el artículo 5.° de la Ley de 5 de Agosto de
1907, en virtud de las facultades que por
la misma le están conferidas, ha acordado
los siguientes nombramientos de fiscales
municipales y sus suplentes que han de
actuar durante elcuatrenio de 1911 á 1914,

ambos inclusive, yde los adjuntos para el
año 1911, en los Juzgados municipales de
la provineia de Madrid.

tiano González Sanz; 3, Aquilino Arias
Borada; 4, Hilario Martín González; 5, Ro-
sendo Sanz Jiménez y 6, Manuel Arias

ridad á los efectos prevenidos por elartículo
séptimo de laLey de condena condicional.
Madrid cuatro de Noviembre de milnove-
cientos diez.

—Hayuna rúbrica.
—P. H. Li-

cenciado Torralba.

en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.—Fe-
derico Grande. —El escribano, Mariano Gil
de Albornoz.

Sanz
Serna (La)

1, D. Felipe de las Heras Alvarez; 2, Pe-
dro Martín Fernández; 3, Manuel Lámela
Carretero; 4, Félix Sanz Díaz; 5, Román
Lámela Gutiérrez; 6, Enrique Martín Lá-
mela.

(B.—2.807.)Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimiento
de lo mandado por laSala, expido la pre-
sente en Madrid á diez de Noviembre de
milnovecientos diez.

—
Pedro Quiuzaños.

LATINA
Don Edelmiro Trillo y Señorans, juez de

instrucción del distrito de la Latina de
esta corte,

1. D. Antonio García Arribas; 2, Donato
Hernanz Hernando; 3, Baldomero Alonso
Crespo; 4 Leoncio García Vallejo; 5, Satu-
rio Ramírez Frutos; 6, Jesús Blanco Ve-

Navalafuente Sieteiglesias
1, D. Acisclo Benito Ramírez; 2, Casto

(Núm. 4.059) (B.—2.840)
"

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Federico Millano Rodríguez, natural de Ma-
drid, hijo de Tomás y Manuela, de treinta
y siete años, casado, empleado, y que dijo
vivir en la calle de Buenavista, núm. 32
piso segundo, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en miSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de lle-
var á efecto cierta diligencia, apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde yle parurá el perjuicio á que hubie-

Hernanz Ramírez; 3, Pelro Pesea Pozo; 4,
Agustín Marcos Braojos; 5, Blas Benito Be-
nito; 6, Lorenzo Benito Benito.

PllllMJIICÜLB
lázquez

Navarredonda Somosierra Juatgactos militares
1, D. Daniel Martín Moreno; 2, Balbino | REGIMIENTO INFANTERÍA DE LA

Sauz y Sánz; 3, Claudio Sánz Hernanz; 4, j REINA,NUMERO DOS
1, Juan VillaRodríguzz; 2, Braulio del

Amo Sanz; 3, Policarpo Ramírez Sanz; 4,
Román Ramírez Fernández; 5,LinoMartín
Liguero; 6, Mariano González Matesanz.

Feliciano Moreno Ortíz; 5, Eustaquio Pozo
Oreas; 6, Silvestre Gutiérrez Gutiérrez.

Cruz Martín, Juan, natural de Santiago
de la Puebla, Salamanca, de estado soltero,
oficio jornalero, edad 24 años, actualmente
soldado del expresado regimiento, señas
personales se ignoran, domiciliado última-
mente en Madrid, desertor, comparecerá en
el término de treinta días, contados desde
la publicación de esta requisitoria, ante el
juez instructor del regimiento infantería
de la Reina, número dos, de guarnición en
Córdoba.

Navas de Buitrago (Las' Torrelaguna

1, Lorenzo Hernanz Fernáñdezl^B|B
reos Hernanz Hernanz; 3, Eduardo R¡

Hernanz; 4, Frutos Hernanz Hernanz; 5;
José Fernández del Pozo: 6, Julián Her-

2,Ma- 1, D.Enrique Peinado Lucia; 2, Enri-
que Asins Barahona; 3, Mariano Martín
Rodríguez; 4, Mariano Callejo Martín; 5,
Silverio VillaGarcía; 6, Epifanio Cristóbal
Martín; 7, Zacarías Rodríguez García; 8,
Victoriano Prieto García; 9, Ezequiel Page
Espinosa; 10, Gregorio Nieto Martín; 11,
Eugenio Várela Barrio; 12, Bonifacio Mar-
tín Martín.

re lugar
nanz del Pozo Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicialprocedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura baja, pelo castaño,
ojos negros, nariz pequeña, color del rostro
moreno, y viste decentemente, y en el caso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

Oteruelo del Valle
1, Cipriano García Sanz; 2, Pedro Nieto

Béjar; 3, Marcelino Martín Sanz; 4, Víc-
tor Arribas Sanz; 5, Jacinto Canencia Ca-

Córdoba, 19 de Noviembre 1910.—Elco-
mandante juez instructor^arcis^Gim^
nez *^^^^^^^^^^^^^H. 103.I

Torremocha
neneia; 6, Doroteo Canencia García 1, D. Felipe Rivera González; 2, Cecilio

Berrendero Velasco; 3, Juan Martín López;
4, Braulio Díaz Herrero; 5, Martín Rodrí-
guez Martín; 6, Lorenzo Vargas Moreno.

Paredes de Buitrago —2.820.)
D. Antonio Martín Sanz 2, Bienve-

lado Sanz García; 3, Jesús Martín Sanz;
4, Romualdo González González; 5, Sanda-
lio Sanz García; 6, HipólitoSanz Martín.

Cipriano Ayuso Alcalde, natural de Ten-
dilla,provincia de Guadalajara, de estado
soltero, profesión molinero, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamente
en Budias, provincia de Guadalajara, en
causa por haber resultado inútil después
de su ingreso en filas, comparecerá en tér-
mino de quince días ante el Juzgado de
instrucción sito en el cuartel del Doks,
Factorías Militares, y á disposición del
señor juez oficial segundo de Administra-
ción Militar D. Francisco Fuste de San-

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.—
Edelmiro Trillo.—Elescribano, Juan Gar-Vellón (El)

. 1. D.Hermenegildo Asen jo Sánchez; 2,
Eugenio García González; 3, Manuel Con-
sentini Sanz; 4, Pablo Aloons Martín; 5,
Anastasio García González; 6, Benito Gar-

cía Inés
Patones (B.—2.808.)1, D. Dionisio Hernanz Perdiguero

Vicente ArriaruHiruela; 3, Dionisio Fru-
tos García; 4., Gregorio García García; 5,
Francisco Araujo Gómez; 6, Máximo Gó-

HOSPITAL

cía Vicente, Don Federico Grande y Cortés, juez de ins-
trucción del distrito del Hospital de estaVenturada

mez Hernanz 1, D. José Hernanz Sanz; 2, Manuel
Clemares Rocb; 3, Sergio García García; 4,
Baldomero Clemares Hernanz; 5, Manuel
Álamo de la Morena; 6, Wenceslao Revilla
Delgado.

corte

Pinilladel Valí Por el presente cito, llamo y emplazo á
Narciso Eusebio Patricio Morales, que usa
el nombre de Francisco y segundo apellido
del Moral, hijode Valentín y Josefa, de
veintiocho años, casado, carrero, natural

1, D. Juan Arribas Gutiérrez; 2, Juan
Ortega García; 3, Toribio Ramírez Arribas;
4,* Cándido Montero Arribas; 5, Ramón
Alonso Montero; 6, Gabino Arribas Ra-

tiago.

Villavieja Madrid, 23 de Noviembre de 1910.— El
oficial segundo juez instructor, Francisco
Fuste.

1, Deogracias Duran Alvarez; 2,Remigio
Corsetero Sanz; 3, Remigio Contreras Pe-
ñas; 4, Mariano Sanz Carretero; 5, Matías
Carretero Ramírez; 6, Fernando Carretero

de Torrelaguna, que dijo vivir en la calle
de Antonio López, 11, ignorándose su pa-
radero, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lledel General Castaños, con el objeto de
notificarle y llevar á efecto el auto de pri-
sión dictado por la Superioridad, en el ro-
llode la causa contra el mismo seguido en
este Juzgado por el delito de lesiones; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declarado
rebelde yleparará el perjuicio á que hubie-

mirez

Piñuecas
1,D. Sotero Fernández Castano^^^^H

tiago Fernández Fernández; 3, Ange
cía Serrano 4, Gabriel Alvarez Prieto; 5,
Manuel Alvarez Martín y 6, Hermenegildo
González Alvarez.

2, San- (Núm. 4.054) —2.838.)

Moreno Juagadas de 1.a insiancia :7^

Valdemanco
1, D.Leocadio Serrano Díaz; 2, HOSPICIOMariano

En virtud de providencia del señor juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito del Hospicio de esta corte, dictada en
el día de hoy en el sumario que se instruye
por alzamiento de bienes, se cita á Enrique
y José María Amare, que han vividoen la
Plaza de Santa Ana, núm. 7, para que
comparezcan en su Sala-audiencia, sita en
elPalacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de cinco
días contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, eon objeto de prestar declaración
sin juramento en el sumario que se sigue
por alzamiento de bienes, bajo apercibi-
miento á ser declarados incursos de lamul-
ta de cincuenta pesetas con que se les con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones á finde obligarles á efectuar

Pradeña del Rincón
Díaz Serrano; 3, Prudencio García Baonza;
4, Tomás Serrano Baonza; 5, Melitón Díaz
Martín; 6, Valentín Martín Baonza.

1, D. Pedro Heras Villanueva; 2, Benig-
no Giménez García; 3, Francisco Dupirón
Martín; 4, Cesáreo Diez González; 5, Justo
García Hernanz y 6, José González García.

Madrid, 22 de Noviembre de 1910.—Vis-
to bueno.— El presidente, firmado. —El
secretario de gobierno, José Molina y Caa-

Puebla de la Mujer Muerta
1,D.Modesto Martín Lozano; 2, Guiller-

mo Nogal Nogal; 3, Mariano Bravo Nogal;
4,Enrique Bernal López; 5,Nemesio López
Bernal y6, León Rravo Nogal.

delero
(Núm. 4.112.) re lugar

D.Pedro Quinzaños y Alonso, oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-

Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las autoridades yordeno á los agentes de
la policía judicial procedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les no constan, y en el caso de ser habido
lopongan á mi disposición.

Rascafría drid
1, D. Pascual Canil iruela; 2, Cosme

Mayoral García; 3, Julián Rosendo Canil;
4; Julián Iruela Vázquez; 5, Victoriano
Liíi.niíre^Gonzále^^y(«
MartínH

Certifico: Que en elrollo de la causa se-
guida en el Juzgado instructor del distrito
del Congreso de esta corte, contra Julio
García Guerri y Julián Martínez Salgado,
por delito de hurto, y á virtud de diligen-
cia haciendo constar que se ignora el domi-
ciliode dichos procesados, se ha dictado la
providencia siguiente:

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.— Fe-
derico Grande.— El escribano, P. O. del
Sr. Martínez Grande, Benito García Sán-
chez.

ipe Vázquez

Redueña
1, D. Isidro Sanz Martín; 2, Luis Velas-

co Gorrachategui; 3, Hilario Pérez Paris;
4, Julián Serrano Rodríguez; 5, Santiago
Pérez Valasco y 6, Tomás Losada Taber-

(B.—2.809.)dicha comparecencia
BUENAVISTAAudiencia Provincial. —

Señores da sec-
ción 4.a: Castro, Mifout, Zavala.

Madrid á 23 de Noviembre de 1910.—
Visto Bueno. —Luis Ponce de León. El
escribano, licenciado Pedro Taracena.

Ruiz Baquero, Emilio, hijo de Manuel y
Magdalena, natural de Málaga, de estado
casado, profesión electricista, de treinta y
cinco á cuarenta años, con instrucción y
sin antecedentes penales, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado últi-
mamente en lacalle de Ceres, núm. 4, pro-
cesado por juegos prohibidos, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavista, es-

nillas
Robledillo de la Jara

En vista de lo que aparece de la prece-
dente diligencia, cítese por edictos á los
penados en la presente causa, que se publi-
carán en el Boletín y Diario Oficial de
Avizos de esta provincia, para que dentro
del término de diez días, contados desde el
que tenga lugar la última inserción, com-
parezcan personalmente ante esta superio-

1, D. Manuel Moreno García; 2, Marcos
Martín Martín; 3, Pascual Ramírez Martín;
4, Mariano García Vacas; 5,Barnardo Suá.
rez Martín y6, Pedro de la Fuente Benito.

(B.—2.806.)

HOSPITAL
Gómez Encina, Juan Antonio, natural

de Hijar, soltero, sinjprofesión, hijode An-
tonio y de Vicenta, domiciliado última-
mente en el paseo de las Yeserías, (Casa
blanca), procesado por hurto, comparecerá

1, D.Pedro Giménez Martín; 2, Salus-
Robregordo
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cribanía del licenciado D. Antonio Agui- I t¿n~Ua A¿\ a;„. u jt tt J, , -. !
lar á responder de los cargos que le resul- i corte

P ***
' instrueción dcl de la de

tan en dicha causa. í pnr la . í esta corte.
Madrid, 26 Noviembre 1910 -El esori-

' liZZ Tt^' !m° J emplaz° á ; Por lapresente cito' llamo ? emPlaz0 á
baño, Antonio Aguilar

'
IÍV Tm

*'
í 7 CÍnC° EMÍqUe González, hijo de Grego-

(B -2 810 )
; {*!v-° Mariano yFlorentlna, natu- j rioy Francisca, natural de Barraco, pro-'

h /7lllacardina' casado- fundidor, que \ vincia de Avila,de 34 años de edad, solté-
Mariano Hernando Cuadrado, hijo do j 7*T"™0 en elbarrio de doña Carlota, ea- j ro, dependiente de vinos, que vivió en la

Mariano y Joaquina, natural de Madrid, |
*

las A8uas, 25> ignorándose su actual calle de la Ventosa, núm. 3, cafetín, ycuyo
de estado soltero, profesión anticuario, de | domiclll° °paradero, para que en el tér- paradero se ignora, para que en el término
29 años, con instrucción y sin anteceden- Immo de diez días' COIltados desde el si- , de diez días contados desde el siguiente al
tes penales, cuyas circunstancias persona-

guiente al en <lue esta requisitoria se inser- j en que esta requisitoria se inserte en la
les no constan, domiciliado últimamente :

te.6n la Gaceta de Madrid, comparezca en Gaceta de Madrid, comparezca en mi'Sala-
en la calle del Carmen, 4, piso primero, j ™xSala_audiencia> sita en elPalacio de los

* audiencia, sita en elPalacio de Juzgados,
procesado por juegos prohibidos, compare- j JuzSados> calle del General Castaños, con jcalle del General Castaños, con elobjeto de
cera en término de diez dias ante el Juz- i obÍeto de notificarle yllevar á efecto el Iresponder á los cargos que le resultan en
gado de instrucción del distrito de Buena- j aUt° de pnslón aictad° por la superioridad ! causa que se le sigue por estafa, apercibido
vista, escribanía del Ldo. D. Antonio en.el roll° de ia causa contra el mismo se- ; que, de no verificarlo, será declarado rebel-
Aguilar, á responder de los cargos que le

gUlda en este Juzgado Por atentado, aper- j de y le parará el perjuicio á que hubiere
resultan en dicha causa. j Clbldo que' de n0 verificarlo, será declara- j lugar.

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.— El
; d°rebelde yle parará el perjuicio á que I Al mismo tiempo ruego y encargo á

escribano, Antonio Aguilar. ihubiere lugar. | todas las autoridades, yordeno á los agen-
(B. 2.811.) \u25a0

mismo tiempo ruego yencargo á to- | tes de lapolicía judicial, procedan á labus-

HfKPTTAT >
daS laS autoridade3' y ordeno á los agentes j ca del expresado procesado, cuyas señas„ .v ,, . uto^il^L ¡déla policía judicial procedan á la busca \ personales son: estatura baja, pelo castaño,Emilio Mario, que recibía corresponden- j del expresado procesado, y en el caso de ser í ojos pardos, moreno y viste pantalón de

cía en casa de Momea Fonseca (Andrés | habido lopongan á midisposición. Ilana claro, blusa á cuadritos, alpargatasBorrego, 4), procesado por tentativa de es- j Madrid, 29 de Noviembre de I910.-Fe- J negras y gorra negra, v en el caso de sertafa, comparecerá en termino de diez días, derico Grande.-El escribano, P. D. del Ihabido lo pongan á midisposición en esteante el Juzgado de instrucción del distrito ) Sr. Martínez Grande, Benito García San- j Juzgado.
delHospital | chez. j Madrid, 30 de Noviembre de 1910.Madrid, 26 de Noviembre de I910.-Fe- j (B.-2.816.) ¡ Edelmiro Trillo.-El|escribano, P.7S.
te^iS^^iteá^aaa- Mariano CtÜ ' ¡

del Sr. VilLinueva. Mignel Atienza.
\u25a0(B.— 2.819.)

lapolicía judicial, para que proceda» 4 1*
busca y captura de dicho procesado, ye»
su caso lopongan á disposición de este Jns*-
gado en laCárcel del partido, por estar de-
cretada su prisión provisional.

Dado en Ocaña á 24 de Noviembre efe
1910.— J. A. Montesinos Donday.— P.!£.
de S. S.\ Pedro de Diez.

(Núm. 4.108.) (B.—2.823.)

Rey Montalbán Ángel, de 25 años, solte-
ro, pintor, domiciliado últimamente en la
calle de Preciados, núm. 50, tienda (Ma-
drid), comparecerá ante e3te Juzgado dea-
tro del término de diez dias para recibirle
declaración en causa que se sigue con mo-
tivo de lesiones que le fueron causadas por
disparo de arma de fuego, apercibiéndole
que de no comparecer le parará elperjuicio.
á que hubiere lugar.

COLMENAR VIEJO

Colmenar Viejo, 29 de Noviembre de
1910.— El juez de instrucción, Sebastián
O Vega.—Elescribano, MiguelGuardiobu

(Núm. 4.111.) (B.—2.324.)

CANILLAS
En virtud de providencia dictada por él

señor juez municipal de esta villa, en el
juiciode faltas á instancia de Pablo Díae
Bermejo, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Rodríguez Batalla, de diecinueve años
de edad, soltero, natural de Madrid, que di-
johabitar en la calle de Embajadores, nú-
mero 85, y cuyo actual paradero ydomici-
lio se ignoran, el cual en la tarde del día
primero de los corrientes maltrató de obra
aldenunciante, á finde que el 29 de Di-
ciembre próximo y hora de las diez de ls
mañana, comparezca en la Sala-audienciat
de este Juzgado, sitoen la carretera de Ara-
gón, número 15, principal, á lacelebración
del juiciode faltas que la ley previene, con.
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; apercibiéndole que, de:
no verificarlo, le parará los perjuicios que
en justicia haya lugar.

de Albornoz, mjMjMMMWtM^tMMMMWyy<y'y-'Grande y Cortés, juez de ins-
|(B.— 2.812.) | tracción del distrito del Hospital de

\u25a0Momc^búseca Cámara, domiciliada j esta corte.
últimamente en la calle de Andrés Borre- ] _ °r laPresente clto> llamo y emplazo á
go, núm. 4, procesada por tentativa de es- \ Je^°r° Serapl° Alonso Gamboa> natural

tafa, eomparecerá en término de diez días i"J? nleSCaS' hl]0 de Crisanto J Josefa, de
ante el Juzgado de instrucción del distrito * cbecf cho anios- soltero, cerrajero, que ha

del Hospicio. < YVndo en el Puente de Vallecas, calle de
Madrid, 26 de Noviembre de 1910 —Fe- í JereSa Maroto' 6> ignorándose su actual

derico Grande.-El escribano, Mariano Gil
' domlclbo ° paradero, para que en el tér-

de Aloornoz I mmo de dlez <üas> contados desde el si-

CENTRO
Díaz Cañizares Enrique, natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión del comer-
ció, de diez y ocho años de edad, hijo de
Ángel yde Antonio, de estatura regular,
moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regular, domiciliado últimamente en la
calle de Goya, 16, principal, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado del Centro.

Madrid, 28 de Noviembre de 1910.—Fe-
lipe Torres. —El escribano, Rafael L. de

,—2.813.) guíente alen que esta requisitoria se inser-
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en

Moral Gómez, Enrique del, natural de \ mi -Sala-audiencia, sita en el Palacio de
Madrid, soltero, cajista, de treinta ycua- !l°s Juzgados, calle del General Castaños,
tro años, domiciüado últimamente en la • con el objeto de notificarle y llevar á
calle del Amparo, núm. 19, segundo, pro- !efecto el auto de prisión dictado por la
cesado por expendición de moneda falsa, > superioridad en el rollo de la causa contra
comparecerá en término de diez días ante

'
el mismo, seguida en este Juzgado por

el Juzgado de instrucción del distrito del , hurto, apercibido que, de no verificarlo,
Hospital. j será declarado rebelde y le parará elper-

Madrid, 26 Noviembre de 1910.
—

Fede- i juicio á que hubiere lugar.
rico Grande. —Elescribano, por micompa- : Al mismo tiempo ruego y encargo á
ñero Sr. Rivera, Mariano Gilde Albornoz. \ todas las autoridades, y ordeno á los agen-

(B.—2.814.) í tes de la policía judicial, procedan á la
ibusca del expresado procesado, y en el

En virtud de providencia dictada por el j caso de ser habido lo pongan á mi'dispo-
señor juez de primera instancia del distrito I sición.

jPando.
•^(Nún^UO^ (B.—2.821.) Dado en Canillas á 29 de Noviembre de

1910.— El juez municipal, Luis Díaz Mi-
llán.

—
El secretario interino, Federico Gn—

PALACIO

Sánchez MuLas (Patrocinio), de treinta
años, soltero, industrial, domiciliado en
esta corte, calle del Olivar, número 54, tien-
da, comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, para prestar declaración en cau-
sa por hurto, instruida por dicho Juzgado,
escribanía del letrado Pérez Herrero.

tiérrez

(Núm. 4.113.) (B.—2.825.)

HOSPICIO
Drake yFernández (Agustín), hijo de

don Emilio y doña María, natural de esta
corte, de estado casado, profesión ninguna,,
de veintisiete años, domiciliado última-
mente en lacalle de las Fuentes, número
nueve, piso primero, procesado por alza-
miento de bienes y quebrantamiento de de-
pósito, comparecerá en término dediezdíasr
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio.

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.—El
escribano, Guillermo Pérez Herrero.

(Núm. 4.105.) —2.822.)
del Hospital de esta corte, en cumplimien- i

to de un exhorto del Juzgado de Medinace-^li,librado en diligencia para cumplimien-B
to de una orden de Soria, dimanante dJ

\u25a0-^BMadrid, 29 de Noviembre de 1910.—
;Federico Grande.— El escribano, P. O. del
iSr. Martínez Grande, Benito García SárT-
! chez.

OCAÑA
Don Juan Antonio Montesinos Donday,

juez de instrucción de este partido Madrid , 15 de Noviembre de 1910.
—-

V.° B.° Elseñor juez, García del Pozo.
—

causa por estafa, se ha acordado citar al í (B.—2.817.)
Por lapresente requisitoria, se cita, lla-

ma y emplaza á Manuel Lagares Gómez,
natural de Sevilla, soltero, camarero, de
veintiún años de edad, cuyas señas perso-
nales se ignoran, así como el nombre de
sus padres, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Leganitos, núm. 12 y 14,
piso cuarto, hoyen ignorado paradero, para
que dentro del término de diez días, ácon-
tar desde lapublicación de la presente en
la Gaceta de Madrid, comparezca ante este
Juzgado para notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle indagatoria, pues así
lo dejó acordado en la causa que se le sigue
en unión de otro, por el delito de estafa,
apercibido que de no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

procesado Antonio Mariano Fernández Mo- Elescribano, J. María de Antonio.
reno, hijo de Venancio yMatilde, de dieci- I Fernández Pérez, Luis, natural de Vito-
séis años, que habitó en lacalle de Martín \u25a0 ria, viudo, de unos cuarenta y tres años,
de Vargas, núm. 18, segundo izquierda, j estatura regular, con una cicatriz desde la
para que en el término de cinco días con- ¡ oreja izquierda hasta la barbilla, yque usa
tados desde el siguiente al en que y me- í muletas por tener lesionada la pierna de-
diante su ignorado paradero, se inserte la ¡recha, domiciliado últimamente en lacalle
Presente en el Boletín Oficialde esta pro- J de Sebastián Herrera, núm. 7,y que se su-
vincia, con el fin de que manifieste si se j pone pueda hallarse en Vitoria ó en Ta-
ratifica ó no en el escrito presentado por su

' rrasa, procesado por hurto, comparecerá en
defensa, conformándose con las conclusio- Itérmino de diez días ante el Juzgado de
les del Ministerio Fiscal, bajo apercibí- j instrucción del distrito del Hospital de esta
uiiento si no comparece de pararle los per- Ieorte.

(.Núm. 4.04S.M
SAL

(B.—2.835.)

Portillo y Pérez de los Cobos (Salvador).
sin que consten sus señas personales, niel
punto de su naturaleza, de estado casado,
profesión cesante, de cincuenta yuno á cin-
cuenta y tres años de edad, cuyo sujeto fre-
cuenta los comedores de la calle de Barcelo-
na de Madrid, domiciliado últimamente en
el número diez de lacalle de Núñez de An»
del referido Madrid, procesado por el delito
de falsedad, comparecerá en término de diest
días ante el juez de instrucción de Sala—

juicios á que haya lugar en derecho. Madrid, 29 de Noviembre de 1910.—
Madrid, 28 de Noviembre de 1910.—El '\u25a0 Francisco Grande.— Elescribano, Federico

«cribano, Mariano Gilde Albornoz. iGonzález delRivero^^^^^^^^J
manca.

Salamanca, 17 de Noviembre de 1910.
—-

El juez de instrucción, José Margando Ro-
dríguez.

(B.—2.815.) (B.—2.818.)

LATINA
Ala vez requiero y exhorto á los señores

jueces de instrucción, así como á las demás
autoridades civiles y militares y agentes deFederico Grande yCortés, juez de ins-

'
Don Edelmiro Trilloy Señorans, juez de (Núm. 4.049.) (B.—2.836,)
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GETAFE to bueno. =Manuel F. Villegas.=El secre- ¡ García, cuyas demás circunstancias y ac-

-^htual paradero se ignoran, para que
de 1910.—Eugenio López Quiroga.—Else-
cretario, Florentino Gonzalo.MMartín Hernárdez (Angela), domiciliada H

\u25a0últimamente compa- I
en de Juz- H

sádo de instrucción de esta villay su par- I . f^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^MB En virtud de providencia del señor donB
tido de Getafe, iaia. decmrar en causa ms ,-, . . ,\u25a0, \u25a0 Manuel Fernandez V ülegas, íuezimmicipalB

ti-uída por abusos deshonestos eieeutados I , , ,. , , „. " ,, , , \u25a0,'.,,.., r ,„ y suplente del distrito de Chamberí de estaB
con la nina Casimira Muñoz tobares. ,:.

T
n ,T . ,,,,,, corte, se cita, llama y emplaza a JuanB

Getafe 21 de Noviembre de 1910.—El se. \u25a0- ... . -. Serrano Gaitan, cuyas demás eircunstan-B
retano, Francisco Guillen. *^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
h para queB

\u25a0jNúm. 4.050.) (E.—2.83i.) i comparezca en dicho el ¿^ goB
I' de Diciembre próximo, las once, ácele-^

B brar juicio de
-^^^^^^^B^^ Ibajo apercibimiento de que, si no loverifi- j mielFernández Villegas, juez municipal

\u25a0^B^^^^d^e providencia ("elseñor juez ca, le parará elperjuicio que haya lugar. suplente del distrito de Chamberí de esta

Imunicipal ¿el distrito de Bucnavista de Madrid, 24 de Noviembre de 1910.— icorte, se cita, llama yemplazaá Juana Pon-
\u25a0l-í-ía corte, por el preseí te se cita y emplaza V.°B.°

—
Manuel F. Villegas.—El secreta- i te y Justa García, cuyas demás circunstan-

á José Pérez, que dijovivir en el camino rio> Luis Garrido. j cias yactual paradero se ignoran, para que

alto de Chamariín de la Rosa, ycuyo para- j (Núm.4.116.) (B.-2.828.) i en término de segundo día comparezcan en

dero en la actualidad se ignora, para que j dicho Juzgado el día 30 de Diciembre pró-

en el término de nueve días comparezca en En virtud de providencia del Sr. D.Ma- \ xim0> a las 0Ilce> á celebrar juicio de faltas

dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, nuel F. Villegas, juez municipal suplente ;número 1.714 de 1910, bajo apercibimien-

núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena del distrito de Chamberí de esta corte, se i to de que si no loverifican, las parara el

que leha sido impuesta en el juicio de fal- j cita, llama y emplaza á Fulgencia de la j perjuicio que haya lugar.

tas núm. 693 del año 910 que pende en este j Fuente y conductor del carro núm. 3.310, ¡ Madrid, 25 de Noviembre de 1910.=Vis-
Juzgado por daños, apercibido que, de no Icuyas demás circunstancias y actual para-

* *°bueno.=Manueí Villegas.=M secreta-
rerificarlo,leparará elper juicioá que haya j dero se ignoran, para que comparezcan en j rl0> Luis Garrido.*^^^^^^^^^^^^^^B
tugar en derecho. í dicho Juzgado el día 30 de Diciembre \u25a0 (Núm. 4.120.7**^^^^^^^^^^^^^B

tario, Luis Garrido
(Núm. 4.115.) (B.—2.827.) mino de segundo día comparezca en dicho

Juzgado á extinguir la pena impuesta en

juicio de faltas núm. 1.616 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no loverifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.
—

Vis-
to bueno.

—
Manuel F^Villegas^^JEls^

Gime
4.ii9.;B

(Núm. 4.057.) (B.—2.839.)
CHAMBERÍ

En el juicio verbal de, faltas seguido en
este Juzgado contra Pedro Patas, por da-
ños, y señalado con el núm. 1.514 de 1910,
se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Presidente: juez, Sr. D. Manuel F. Vi-
(B.—2.S31 llegas.

Adjuntos: D.Félix Méndez y D. Fran-
Jiizgac'cs municipales cisco Abajo

Sentencia.
—En lavillay corte de Madrid

á24 de Noviembre de 1910, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores que se expresan al
margen, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de launa el Ministerio Fiscal
en representación de laacción pública, y de
la otra, como denunciado, Pedro Patas,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Pedro Patas á la
pena de diez años de arresto, 22 pesetas de
indemnización á la sociedad de tranvías y
las costas.

(B.—2.832.)
Madrid, 18 de Noviembre de 1910.

—
Vis- j próximo, á las once, á celebrar juicio de j

to bueno.
—

Santa María.
—

El secretario, J. j faltas núm. 1.101 de 1910, bajo apercibí- 1 En virtud de providencia del Sr. D.Ma-
Mario Serratacó. j miento de que sino lo verifican les parará j nuei Fernández Villegas, juez municipal

(Núm. 4.081.) (B.—2.787.) | el perjuicio que haya lugar. isuplente del distrito de Chamberí de esta
Madrid, 24 de Noviembre de 1910.— Vis- ¡cortej se cita) uama y empiaza a Ángel

En virtud de providencia del señor juez j to bueno.— Manuel F. Villegas.—El secre- ICardenal, Bernardino Cardenal y Diego
municipal del distrito de Buenavista de es- j tanó, Luis Garrido. \ Martín, cuyas demás circunstancias y
ta corte, por el presente se cita y emplaza á \ (Núm. 4.11;.) (B.

—
2.829.) ; actuales paraderos se ignoran, para que

JPrancisco Gilabert, que dijo vivir en la i
'

comparezcan en dicho Juzgado el día 30 de
calle de Torrijos, núm. 11, bajo, y cuyo ! En el juicio verbal de faltas seguido ea ? Diciembre próximo á las once, á celebrar
-paradero en la actualidad se ignora, para \u25a0 este Juzgado contra Carlos Coloret Domin- j juicio de faltas núm. 1.303 de 1910, bajo
\u25a0que en el término de nueve días comparez- [ guez, por escándalo, y señalado con el nú- > apercibimiento de que, si no lo verifican,
ea en dicho Juzgado, sito en la calle de [ mero 1610 de 1910, se ha dictado sentencia i les parará el perjuicio que haya lugar.
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la ¡cuyo encabezamiento y parte dispositiva ¡ Madrid, 25 de Noviembre de 1910.

—

Así por esta sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Manuel Fernán-

dez Villegas, Félix Méndez, Francisco
Abajo

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido,

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 24 de Noviembre de 1910. —
V,°B.° Manuel F. Villegas.—El secreta-
rio,Luis Garrido.

pena que leha sido impuesta en el juiciode idicen asi:
Jaitas núm. 879 del año 910 que pende en i Presidente: Juez Sr. D.Manuel F. Ville-
•este Juzgado por lesiones, apercibido que, gas.
de no verificarlo, le parará el perjuicio á j Adjuntos: D.Félix Méndez, D.Francis-

j V.°B.°—Manuel

do.B
4.121.7*1 (B.—2.833.) (Núm. 4.125.) (B.—2.843.)

qne haya lugar en derecho co Abajo *
Tr" virtud de COMPAÑÍA española

DE
. Sentencm.-Ln ia villa y corte de A!a- j nud F. Villegas, jffmunicipal ipleíS

tobneno.-Santa María.-El secretario, J. dnd a 2b de Noviembre de 1910, el Tribu- j del de Chamberí de esta corte, setfarioberrataco. nal municipal del distrito de Chamberí, dta> Uama
,

Francisco Garcia
\üm. 4.082) (B.-2.788.)

'compuesto de los señores que se expresan peñónj cuyas demas circun8tancias v
CHAMBERÍ almargen' bablend° las presentes di- tual parader0 ge ignoian> que com

hgencias de unció verbal de taitas seguí- -„,„„„„ j'-'y.i. t,. ¿ i j- on i tvEn Tirtudde ürovidencia del señor don i y -. i -, ,«-•
*

7 • rezca en dicho Juzgado el día 30 de Di-i.i2 tithiuuo proviueiicia uei senoi aon das entre partes :de launa el Ministerio ¡-.i^w a -™
-
i

-
i i,

Manuel Fernández Villegas, juez munici- Fi,cal en representación de la acción dú í ,Pernio, alas once, a celebrar
Dáí suplente del distrito de Chamberí de C,* ? lepiesentacion üe ia acción pu-

]U1C10 de faltas númer0 1.107 de 1910, bajo
Ií COm° d™ad°> Cílr" apercibimiento de que, si no lo verifica,

iSí^ '
Mnfe^™ oCiáft- i-^^Dominguez.cuya edad y demás leparará elperjuicio que hava lugar.S^^u^aX Í^oran, f»J¡g ya constan anteriormente. £drid, 25 de Noviembre dí 1910.-., -,? 1aliamos: que debemos condenar v con- J v°po A*rnn„oiv víiiq™c iri o™,.„+„

í.tfira qw-; en término de segundo día com- Aa„n 1 r • n 1 nr7n V' *"* —
Manuel1. Villegas.—El secretea

i \u25a0 *• • , denamos en rebedia a Carlos Coloret Do- ,.;„ Piris ftnrrirln•parezca en dicho Juzgado a extinguir la ,,,,•„„„ •
1 -, .>- . tí

"allluu- _^^aMM...,,. B minguez a la pena de 2o pesetas y las ! ,... . .n^.pena impuesta en juicio de taitas número^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
que,B

lo le perjuicio «jUfiB

i delSr. D^7\Lt

3VETINLA.S IDIBIl, TITF

El Consejo de Administración convoca
á los señores accionistas á Junta general

extraordinaria, que se celebrará el día die-
cinueve del corriente mes, á las tres y

media de la tarde, en el domicilio social,

calle de Serrano, número veintidós, para

deliberar y resolver sobre el aumento de1
capital social con una nueva emisión de
aceiones hasta la cifra de un millón de

(B.—2.834.)costas pesetas, y para someter á su aprobación el
Así por esta sentencia, lopronunciamos,

mandamos y firmamos. —
Manuel F.Ville-

gas.
—

Félix Méndez.
—

Francisco Abajo.

HORTALEZA nombramiento de consejero-gerente de la

Isaya lugar D. Eugenio López Quiroga, juez municipal Compañía,
Madrid, 24 de Noviembre de 19T0*^^^H

tobueno.
—

Manuel F. Villegas. —El s
Ésiío. Luis Garrido.

=Vis- Publicación: Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia elTribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

de esta villa de Hortaleza Para concurrir á la Junta, los seí

accionistas deberán depositar en el domi-
ciliosocial, antes de la fecha señalada para
la reunión, los títulos de sus acciones ó el
resguardo de su dopósito en un establf*-

Por el presente edicto, y en virtud de lo
acordado en providencia fecha de hoy. se
cita y llama á Agustín Martínez, vecino
que dijo ser de Madrid, calle de Juan Pan-
toja, núm. 19 (Cuatro Caminos), de donde
se trasladó á la calle de Tenerife, ignoran-
do el número, como también su actual pa-
radero y demás circunstancias, para que
comparezca en la Sala-audiencia de este
Tribunal municipal el dia 10 de Diciem-
bre próximo, y hora de las diez, á la cele-
bración de un juicio de faltas contra el
mismo por infracción de la Ley de caza,

apercibido que de no verificarlo con las
pruebas que le convengan, se celebrará el
acto en su rebeldía y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

íNüro. 4.114.) —2.826.)

En virtudde providencia del Sr.D.Ma-
aauel TFcrnández Villegas, juez municipal
suptaite del distrito de Chamberí de esta
«orfe, se cita, llama y emplaza á Ra-
mann TRivera y Celedonia Serrano, cuyas
\u25a0deaiós circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que en término de
seguíklc» día comparezcan en dicho Juzgado
A extinguir la pena impuesta en juicio de
feltas -jasmero 1.698 de 1.910, bajo aperci-
bílaicato de que si no lo verifican las para-
siel pes-juicío que haya lugar.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido ol presente en
Madrid á 26 de Noviembre de 1910.— Visto
bueno.

—
Manuel F. Villegas.—El secreta-

rio,Luis Garrido.

cimiento de crédito

Los señores accionistas á quienes no sea
posible concurrir personalmente, podrán

hacerse representar por otro accionista con

derecho de asistencia, mediante delegación

(Núm. 4.118.) (B.—2.830.)
escrita,

Madrid, siete de Diciembre de milno-

vecientos diez. —
El consejero-secretario.

Jerónimo Roiz de laParra.
En virtud de providencia del señor don

Manuel Fernández Villegas, juez municipal
suplentedel distrito de Chamberideesta cor-
te, se cita, llama y emplaza á Isidro Simón

(A .—459.)

\u25a0Madrid 24 de Noviembre de 1910.=Vis- Dado en Hortaleza á 19 de Noviembre •••"S .Je AUredo Alonso, tíarbie,n, ti.— M»c*


